
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

        Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2021 

  

  
Proceso Adjudicación de apoyo   
Radicado 2021-00534 
  

Con base en los arts. 90 y 82 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

falencias: 

  

1. Adecúese el memorial poder y la demanda dirigiendo la acción en contra del 

señor CARLOS FERNANDO OSORIO RODRIQUEZ, como quiera que este proceso 

se tramita como VERBAL SUMARIO, a pesar de ser éste en favor de quien se solicita 

la adjudicación de apoyo, trámite indicado en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

En tal virtud deberá ajustar la demanda a la normatividad referida. 

 

2.- Adecúe las pretensiones de la demanda en cuanto a la normatividad 

vigente: 

  

a. solicitando la designación de apoyo en los términos del art. 38 de la Ley 1996 

de 2019, precisando el acto o actos jurídicos que requieren el apoyo 

solicitado. 
b. Manifestar la persona que se solicita sea designada como apoyo del titular 

del acto jurídico.    

  

3.- Aportar el folio del registro civil de nacimiento de la demandante CATERINE 

OSORIO DELGADO, toda vez que el documento aportado corresponde a un 

certificado.  

  

4. Acredite por los medios legales correspondientes que el señor CARLOS 

FERNANDO OSORIO RODRIGUEZ se encuentra absolutamente imposibilitado para 

expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 

comunicación posible, la documentación aportada no da cuenta de este hecho. 

  

5.- Se acredite la necesidad de iniciar este trámite excepcional indicando las 

razones por las cuales se debe garantizar el ejercicio y la protección de los derechos 

de la señora. 

  

6. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito. 



  

NOTIFÍQUESE  

      

   
   

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

  

ER 

  

        

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 

 


